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Resumen
Siendo el control del ejecutivo una de las funciones principales de los parlamentos, este
artículo realiza un análisis del papel que en dicha función desempeñan las pequeñas
minorías políticas. El análisis está centrado fundamentalmente en el control
parlamentario que se realiza en el Congreso de los Diputados. Los grupos minoritarios
pequeños se encuentran, de entrada, en una posición de debilidad numérica dentro de la
cámara. Lo que materialmente les impide, en ocasiones, utilizar determinados medios de
control parlamentario. O les permite hacer menor uso de estos, –entre otras cosas, por
una cuestión simple de carga de trabajo–. O bien, la interposición de una medida de
control por su parte se convierte en prácticamente infructuosa. Por esa razón, la eficacia
de las acciones de control al gobierno llevadas a cabo por las pequeñas minorías ha de
medirse por parámetros distintos. Podemos decir que la eficacia de dicho control
dependerá de la capacidad de producir efectos distintos de una sanción parlamentaria,
unos efectos que implicarán un cambio de opinión del electorado respecto de la dirección
de la política gubernamental.

Resum
El control de l’executiu és una de les funcions principals dels parlaments, i aquest article
fa una anàlisi del paper que en aquesta funció exerceixen les petites minories polítiques.
L’anàlisi està centrat fonamentalment en el control parlamentari que es fa al Congrés
dels Diputats. Els grups minoritaris petits es troben, d’entrada, en una posició de
debilitat numèrica dins de la cambra. El que materialment els impedeix, de vegades,
utilitzar determinats mitjans de control parlamentari. O els permet fer menor ús
d’aquests –entre altres coses, per una qüestió simple de càrrega de treball–. O bé, la
interposició d’una mesura de control per la seua banda es converteix en pràcticament
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infructuosa. Per aquesta raó, l’eficàcia de les accions de control al govern dutes a terme
per les petites minories ha de mesurar-se per paràmetres diferents. Podem dir que
l’eficàcia d’aquest control dependrà de la capacitat de produir efectes diferents d’una
sanció parlamentària, uns efectes que implicaran un canvi d’opinió de l’electorat
respecte de la direcció de la política governamental.

Abstract
The executive control being one of the main functions of parliaments, this article
analyzes the role that such a function has in the small political minorities. The analysis is
focused on the parliamentary control that takes place in the Chamber of Deputies. Small
minority groups are in a weak position within the Chamber of Deputies. This fact
sometimes prevents them from using certain means of parliamentary control at the
same extent or it reduces enormously the opportunities of using them just because of a
simple reason of too much work. Other times it is simply because bringing a measure of
control in turn becomes virtually ineffective.

Therefore the effectiveness of the control to the government carried out by small
political minorities should be measured by different parameters. We can say that the
effectiveness of such control will depend on the ability to produce different effects other
than a parliamentarian sanction. Such effects might involve a change of opinion of the
electorate regarding the direction of the government policy.
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I. Un apunte sobre el control parlamentario

El control del ejecutivo constituye una de las cuestiones centrales de la actividad de cual-
quier órgano parlamentario. La Constitución española atribuye de modo genérico tal
función al Parlamento al señalar en su art. 66.2 que «las Cortes Generales� controlan
la acción del Gobierno», y prevé a lo largo de su articulado determinados instrumen-
tos que garantizan esa posibilidad de control (arts. 109-113: preguntas, interpelacio-
nes, comparecencias, moción de censura, etc., y art. 76.2: Comisiones de investiga-
ción). Esas previsiones las realiza en el marco tradicional del conflicto interorgánico
entre el Legislativo y el Ejecutivo. Sin embargo, constituye ya una constante el enten-
dimiento del conflicto político, no en términos interorgánicos (Parlamento frente a
Gobierno), sino esencialmente como una lucha entre la mayoría (que controla simul-
táneamente el Gobierno y el Parlamento como órgano de decisión) y la minoría (o
minorías) que constituyen la oposición.1 Lucha que se manifiesta especialmente en la
actividad de control que unos y otros pueden ejercer sobre el Gobierno. Ésta es una
exigencia derivada del concepto mismo de democracia representativa.

El término control en términos generales, y el de control parlamentario en parti-
cular, admiten una multiplicidad de significados en los que no nos detendremos por
exceder de las pretensiones de este estudio y por existir trabajos muy meritorios al
respecto.2 En general, el control parlamentario ha venido a identificarse como la acti-
vidad de vigilancia, exposición, discusión y evaluación de la acción del Gobierno, efec-
tuados en sede parlamentaria, y protagonizados, usualmente, por las minorías en la
oposición.3 Aunque, también la mayoría puede ejercer la función de control, si bien con
una naturaleza e intensidad lógicamente diferente a la propia oposición. Baste observar
como en toda legislatura tanto la mayoría como las minorías interponen ante las Cáma-
ras preguntas, interpelaciones, solicitudes de comparecencia, entre otros tantos instru-
mentos parlamentarios, sobre aspectos de la función ejecutiva y administrativa.

Se ha defendido que la actividad de control tiene una naturaleza jurídica,4 pero no
podemos negar que dicha actividad mantiene una marcada carga política, pues su hilo
conductor es la verificación, examen o crítica política del Gobierno, y, en todo caso, la
discusión pública.5
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1 Sánchez Navarro, Ángel: «Control parlamentario y minorías», Revis-
ta de Estudios Políticos, n.o 88, 1995, p. 224.

2 Sin pretender ser exhaustiva, nos remitimos a los trabajos citados
al final de este trabajo.

3 López Guerra, Luis: «El titular del control parlamentario», en aa.vv.,
Problemas actuales del control parlamentario, VI Jornadas Derecho Parlamentario, Con-
greso de los Diputados, Madrid, 1997, p. 161.

4 En este sentido, García Morillo, Joaquín: El control parlamentario del
Gobierno en el ordenamiento español, Congreso de los Diputados, Madrid, 1985,
pp. 25 y ss.

5 García Roca, Javier: «El control del Gobierno desde la perspectiva
individual del parlamentario (y a la luz del artículo 23.2 de la Constitu-
ción)», aa.vv., Problemas actuales del control parlamentario, VI Jornadas Derecho
Parlamentario, Congreso de los Diputados, Madrid, 1997, p. 238. En el mismo
sentido, González Trevijano, Javier: «De nuevo sobre el control parla-
mentario: Una propuesta de teoría general», Estudios de Derecho Constitu-
cional: homenaje al profesor D. Joaquín García Morillo (coord. por Luis María
López Guerra), 2001, pp. 368-369.



El control parlamentario constituye una actividad del Parlamento orientada a
limitar, de un modo u otro, la capacidad de decisión autónoma del poder ejecutivo
mediante la determinación de los fines y de los medios que la sociedad considera pre-
feribles para su gobierno.6 Incluyendo, así, todos aquellos procedimientos que se orde-
nan a la ejecución de esa misión de verificación, crítica7 y dirección de la actuación del
Ejecutivo. En este sentido López Guerra recordaba que, sin duda, la vigilancia, expo-
sición y discusión en sede parlamentaria representa una relevante limitación a que se
ve sometida la actividad gubernamental.8

Esa función de control en sentido amplio, –que no incluye la exigencia de res-
ponsabilidad o la participación de la mayoría como elementos necesarios–,9 se mate-
rializa de muy diversos modos: mediante un examen posterior por el Parlamento de
las acciones del Gobierno y de los órganos a él subordinados, a través una actividad
de inspección, mediante la solicitud al Gobierno para que dé cuenta de sus actos u
oriente su actividad en un determinado sentido, mediante la retirada de confianza a
su Presidente, etc.

Acogiéndonos, por lo tanto, a ese sentido amplio de control parlamentario inclui-
remos las facultades informativas, pues, como se ha señalado,10 aunque, en dichos
casos lo que se requiere es información, se hace con carácter instrumental y la infor-
mación está orientada a una finalidad de control en la que se confrontará la informa-
ción obtenida con los parámetros establecidos para enjuiciar al gobierno. Al fin y a la
postre, el sistema de control parlamentario descansa sobre la base de que el titular de
la soberanía, el pueblo, esté verdaderamente informado, porque de otra forma su capa-
cidad de decisión sería ficticia: la información constituye el núcleo del proceso de fisca-
lización y debate.11

Sin embargo, dejaremos fuera de este estudio el análisis de las facultades de con-
trol de la actividad legislativa del Gobierno como son la convalidación de los Decretos
legislativos y de los Decretos Leyes, fundamentalmente porque, por su capacidad
numérica, los pequeños grupos minoritarios objeto de nuestro estudio no tienen más
posibilidades de éxito que las derivadas de los votos con los que cuenta su grupo. Es
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6 Sánchez Navarro, Ángel: «Control parlamentario y minorías», Op.
cit., p. 238.

7 Así, Aragón Reyes considera instrumento de control «toda actividad
de crítica del Gobierno con publicidad que en la Cámara se realiza». Ara-
gón Reyes, Manuel: «Sistemas parlamentarios, sistema presidencialista y
dinámica entre los poderes del Estado. Análisis comparado», en Francesc
Pau i Vall (Coord.), Parlamento y control del gobierno, Asociación Española de
Letrados de Parlamentos, El Cano-Aranzadi, 1998, p. 38.

8 López Guerra, Luis: «El titular del control parlamentario», Op. cit.,
p. 159.

9 No existe un acuerdo en la doctrina sobre la igual o distinta natu-
raleza de los instrumentos ordinarios de control parlamentario y los ins-
trumentos de control con exigencia de responsabilidad. Un acertado aná-

lisis de este debate se recoge en el trabajo de Pedro González-Trevijano:
«De nuevo sobre el control parlamentario...», Op. cit., pp. 345-370. En todo
caso, cada vez está más generalizada la idea de control parlamentario como
algo no identificable con responsabilidad. De hecho, la exigencia de esta res-
ponsabilidad al Gobierno es muy esporádica, mientras que el control par-
lamentario en sentido amplio es una práctica habitual en los parlamentos
cuya inexistencia sería inconcebible en un sistema parlamentario democrático.

10 Entre otros, Elvira, Ascensión: «Instrumentos de control de las
asambleas legislativas autonómicas», en Pablo Oñate (ed.), Organización y fun-
cionamiento de los parlamentos autonómicos, Tirant lo Blanch, Valencia, 2006,
p. 254.

11 Sánchez Navarro, Ángel: «Control parlamentario y minorías», Op.
cit., p. 230.



decir, bien pocas. Al igual que no abordaremos la posibilidad de que los grupos mino-
ritarios puedan lograr el enjuiciamiento posterior por parte del Tribunal Constitu-
cional de los citados Decretos o de una ley de iniciativa gubernamental apoyada por la
mayoría parlamentaria, interponiendo un recurso de inconstitucionalidad.12 Igualmente,
excluimos la referencia al control del Gobierno a través de la exigencia de responsabilidad,
–moción de censura y cuestión de confianza—, porque, además de concurrir las mismas
razones que acabamos de esgrimir, son mecanismos que podría decirse que tienen una
naturaleza en cierto modo diferente. Se trata de un control esporádico, que sólo rea-
liza el Congreso de los Diputados, a través de unos procedimientos distintos y específicos
y con una finalidad distinta al control ordinario, esto es, remover al Gobierno.13

II. Los pequeños grupos minoritarios de la oposición

1. Las pequeñas minorías políticas

Es inevitable tender a definir la minoría parlamentaria como contrapuesto a la mayo-
ría parlamentaria. En este sentido, la minoría, como se ha señalado, es «aquello que no
es» (Capo, 1994:94). Es decir, aquello que no es la mayoría, que sí ha venido a ser defi-
nido por la doctrina sobre la base de criterios como la composición de grupo, el núme-
ro de los partidos que lo integran, o su fuerza parlamentaria, entre otros criterios.

En este sentido, hay una tendencia generalizada a identificar la minoría con la
oposición, puesto que ésta está conformada por aquellos grupos que no han apoyado
al Gobierno en su investidura y, por lo tanto, ejercen una actividad de control del
Gobierno más intensa que los del grupo mayoritario. Las fuerzas que se sitúan fuera
de la mayoría parlamentaria-gubernamental pueden dirigirse a la opinión pública
adoptando diferentes estrategias para realizar una crítica del Gobierno (partido polí-
tico, medios de comunicación, etc.), pero, sin duda, es en el seno de la asamblea donde
los grupos de la oposición ejercen verdaderamente el control parlamentario del ejecutivo.

En todo caso, en este trabajo quisiéramos hacer una distinción dentro de esa opo-
sición entre aquel(los) grupo(s) numéricamente superiores (realidad que, en los últi-
mos años, ha venido a ser representada por el pp o el psoe, dependiendo de quién esté
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12 Un intenso estudio sobre este aspecto puede verse en el trabajo de
José A. Montilla Martos: Minoría política y... , Op. cit. En él se analiza dete-
nidamente cómo el recurso de inconstitucionalidad, tal y como ha sido
configurado por el legislador y el propio Tribunal Constitucional en su
jurisprudencia, permite la protección de la minoría política u ocasional
que no tiene capacidad política para evitar la aprobación de leyes contra-
rias a la Constitución, pero puede logar su enjuiciamiento constitucional
a través del ejercicio del derecho de impulso del recurso. En todo caso,
recuerda que esa protección no alcanza a las pequeñas minorías parla-
mentarias o a los grupos sociales que componen las minorías tendencial-
mente permanentes. Éstas pueden acudir a la minoría política coyuntural

o al Defensor del Pueblo. En todo caso, la minoría no acudirá indiscrimi-
nadamente al Tribunal Constitucional, pues también la derrota en sede
jurisdiccional provoca una pérdida de credibilidad de la minoría política
ante la opinión pública, sobre todo cuando sus argumentos se consideran
infundados o temerarios (Véanse especialmente pp. 106-123).

13 Mientras el control parlamentario realizado a través de preguntas,
interpelaciones, mociones�  es el control ordinario y, como decíamos ante-
riormente, su inexistencia sería incompatible en un sistema parlamenta-
rio democrático, el control con exigencia de esta responsabilidad al Gobier-
no es muy esporádico y perfectamente puede no darse en una legislatura.



en el Gobierno o en la oposición) y el resto de la oposición, conformada por los grupos
significativamente minoritarios.

Quisiéramos referirnos al término grupo minoritario en el sentido más estricto,
es decir, refiriéndonos a las pequeñas minorías. En España la presencia de esos peque-
ños grupos minoritarios en el Congreso de los Diputados y en el Senado viene siendo
una constante.14 Son minorías que, como recordaba Montilla Martos, se diferencian
de una minoría política de carácter coyuntural (la que englobaría a aquellos grupos que
coyunturalmente se encuentran en una posición de inferioridad numérica dentro de
la Cámara). Ésas pequeñas minorías se asemejan más a lo que Friedrich o Pizzorusso
denominaban «minoría social», minorías definidas por rasgos inmutables o dotados
de cierta estabilidad como el idioma, la religión, un origen, la raza, etc., y con el sufi-
ciente respaldo electoral para estar presentes en el órgano parlamentario, pero que no
pueden convertirse en mayoría por la propia estructura de la sociedad, del sistema
electoral15 o bien de la limitación espacial de su ámbito de actuación.16

2. La función de control de las pequeñas minorías

2.1 El control fiscalización, control competitivo
Es cierto que al primer grupo de la oposición es a quien corresponde el protagonismo de
la labor de control, pero la función de control es desempeñada igualmente por esas
pequeñas minorías. Sin duda, esta función es la función más importante que desem-
peñan, pues la función legislativa sí acabará residenciándose en manos de la mayoría.

Mediante sus intervenciones, la minoría se encuentra capacitada para obligar al
Gobierno a someterse a examen y evaluación. Intervenciones que pueden ser realiza-
das por los propios grupos minoritarios o por los diputados que los conforman indi-
vidualmente. Bien es cierto que, como posteriormente veremos, la labor de control
que pueden llevar a cabo los diputados individualmente considerados o las pequeñas
minorías está más limitada. Incluso, en ocasiones, se queda en una mera labor de
impulso del control al Gobierno frente a quién tiene el poder de tomar la decisión par-
lamentaria final de controlarle (la mayoría).17

Pero, en todo caso, las iniciativas individuales de determinados miembros del Par-
lamento, o de los Grupos en los que se integran –por pequeños que éstos sean–ponen
en marcha el engranaje del control, y como recuerda López Guerra, sus iniciativas se
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14 En nuestro país, la legislatura que comenzó en 1986, debido a la gran
división entre los partidos de oposición y por la debilidad de la mayor parte
de ellos, fue necesario establecer nuevas estructuras organizativas llama-
das «agrupaciones parlamentarias» para que los pequeños grupos pudie-
ran actuar dentro del Congreso de los Diputados, aunque con un poder
limitado.

15 Sistema electoral que a determinadas pequeñas minorías favore-
cerá y a otras, más bien, lo contrario.

16 Así nos lo recuerda Jose Antonio Montilla Martos en Minoría polí-
tica y Tribunal Constitucional, Trotta, Madrid, 2002, p. 116.

17 De hecho, existe una tendencia en los parlamentos europeos con-
tinentales a una preponderancia del grupo parlamentario y del partido
sobre el diputado individual. Así lo recordaban Pablo Oñate e Irene Delgado
en «Partidos, grupos parlamentarios y diputados en las asambleas auto-
nómicas», en Pablo Oñate (Coord.), Organización y funcionamiento de los par-
lamentos autonómicos, Tirant lo Blanch, Valencia, p. 138.



convierten en actos parlamentarios.18 La iniciativa de un diputado puede desembocar
en la adopción de una decisión o acto parlamentario, bien por la obviedad de la irre-
gularidad gubernamental que se pretende controlar, bien por la fuerza persuasiva de
sus argumentaciones.

En este sentido, este mismo autor se planteaba si el protagonismo de los meca-
nismos de control debe quedar en manos de los Grupos, y por ende de los partidos
políticos, o si cabe en ellos un papel más destacado del parlamentario individual.19 A
este respecto ha de señalarse que en nuestro ordenamiento parlamentario los diputa-
dos tienen plena autonomía para formular preguntas e interpelaciones sin necesidad
de autorización, ni siquiera conocimiento de sus Grupos respectivos. Y también pue-
den recabar individualmente informes, datos o documentos de las administraciones
públicas, si bien es necesario el «previo reconocimiento del respectivo Grupo parla-
mentario». Pero el resto de medidas de control que luego analizaremos siguen sien-
do preferentemente protagonizadas por los Grupos Parlamentarios y, en muchas oca-
siones, se necesita la concurrencia de más de un grupo o el acuerdo de un número
determinado de diputados de la Cámara.

El caso es que, sea de modo individual, sea como grupo, existen vías para ejercer
esa labor de control de la actividad del Gobierno. Generalmente, el objetivo para dichos
grupos pequeños será el poner de manifiesto los incumplimientos del programa elec-
toral del gobierno o realizar una crítica de su actuación con el fin de debilitar la confian-
za de éste ante su propio electorado y erosionar su estabilidad, al tiempo que se defien-
den los intereses representados por esa pequeña minoría y consiguen arañar votos de
dicho electorado.

2.2 El control-cooperación
Aunque lo habitual es que todos los grupos de la oposición lleven a cabo un control del
Gobierno de carácter competitivo, los grupos minoritarios más pequeños han mantenido
una actitud más cooperativa con el Gobierno o más competitiva (fiscalizadora), depen-
diendo de los acuerdos a los que haya llegado con éste a fin de garantizarle una mayo-
ría necesaria dentro de la Cámara. Así, durante los Gobiernos minoritarios que se han
vivido en nuestro país, éstos se han apoyado especialmente en determinadas pequeñas
minorías, en muchas ocasiones en los grupos denominados nacionalistas o territoria-
les.20 De hecho, esta alternativa de cooperación con el Gobierno es la principal baza de
estos grupos pequeños, pues es la única vía de convertirse en influyentes, de asegu-

105pequeñas  minorías  y  control  parlamentario

18 En este sentido señalaba López Guerra que podría decirse que
corresponde a las Cortes la titularidad formal del control, y a los miem-
bros de las Cortes (y singularmente a la minoría), la titularidad material. López
Guerra, Luis: «El titular del control parlamentario», en aa.vv., Problemas actuales
del control parlamentario, VI Jornadas Derecho Parlamentario, Congreso de los
Diputados, Madrid, 1997, p. 163.

19 Ibidem, p. 174.
20 El Grupo catalán, minoría catalana, por ejemplo, en 1993 y 1n 1996

se convirtió en un grupo de apoyo en el Parlamento de los gobiernos mino-
ritarios socialista y popular.



rarse que parte importante de los intereses que defienden saldrán respaldados en la
Cámara por el grupo mayoritario-gubernamental. No obstante, su actividad de control-
críticano desaparece. Siguen ejerciéndola y la desarrollan de diferente manera depen-
diendo de su estrategia política.21

2.3 El obstruccionismo de minorías
Por otro lado, no cabe olvidar el riesgo del abuso de los instrumentos de control par-
lamentario, —lo que se denomina obstruccionismo parlamentario—. La manifestación
más común, aunque no la única, del fenómeno obstruccionista es el denominado «obs-
truccionismo de minorías».22 Es aquella forma especial y excepcional de oposición
que una minoría parlamentaria, dentro de los límites reglamentarios, ejercita contra
el Gobierno y la mayoría parlamentaria, normalmente con el objetivo de dilatar la
adopción de un determinado acuerdo. Pero dicho obstruccionismo puede producirse
igualmente en el ámbito del control político sobre el Gobierno y la Administración. La
actitud obstruccionista esconde tras de sí una voluntad de crítica, fiscalización o indi-
rizzo del ejecutivo.

Los actores del obstruccionismo pueden ser tanto los grupos minoritarios (como
también se ha hablado de un obstruccionismo de la mayoría), como los parlamenta-
rios individualmente considerados. Si bien es cierto, éstos últimos tienen menos posi-
bilidades de éxito porque los medios de control que pueden utilizar son más reduci-
dos y, en todo caso, el Presidente de la Cámara tiene —en el ejercicio de sus facultades
de dirección del debate— amplias capacidades para limitar tales actitudes.

Pensemos en la posibilidad de que los diputados de una pequeña minoría decidieran
hacer un uso reiterado del derecho a formular preguntas o interpelaciones con res-
puesta oral en el Pleno con la intención de desmarcarse claramente de una política del
gobierno. Difícilmente ello podría convertirse en una práctica obstruccionista eficaz,
pues las limitaciones de cupos y tiempos reglamentariamente establecidos entorpecerían
la intención originaria.

Otro mecanismo de obstruccionismo a emplear por las pequeñas minorías podría
ser el uso desmesurado del derecho de intervención oral en un debate (filibusterismo).
Aunque, también resulta difícil a día de hoy, por la misma razón esgrimida arriba, el
éxito de tal actitud.23
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21 Así, por ejemplo, en las legislaturas de 1982 a 1996 iu empleó todo
tipo de procedimientos de control, desenvolviendo una actitud competi-
tiva hacia el partido socialista, siendo crítico y dialéctico en los debates.
Comportamiento que estaba vinculado al hecho de que el grupo intenta-
ba movilizar el mismo electorado que los socialistas, que estaba disgustado
con determinada política gubernamental. Pero de 1996 a 2000, debido a un
cambio de liderazgo de iu y al hecho de que había un gobierno de centro-
derecha minoritario, su comportamiento no fue tan competitivo como

antes, incrementándose su actividad de indirizzo. En este sentido Sánchez
de Dios: «La actividad de las Cortes Generales entre 1979 y 2000 desde la pers-
pectiva del gobierno de partido», Política y Sociedad, n.o 1, 2005, pp. 245-246.

22 Ridaura Martínez, Josefa: «El obstruccionismo parlamentario en
las Cortes Generales», Cuadernos Constitucionales de la Cátedra Fadrique Furió,
n.o 9-10, 1995, p. 247.

23 Entre otras vías, la denominada técnica de la guillotina es una téc-
nica que limita rigurosamente la duración de los debates con el objeto de



Igualmente, entre otras vías, cabría recurrir a la presentación de proposiciones no
de ley o mociones con el ánimo de dilatar la adopción de un acuerdo que no se comparte.
Se puede citar como ejemplo de actitud obstruccionista a la autorización solicitada
por el Gobierno para la adhesión de España a la otan, la presentación de una propo-
sición no de ley por parte de los grupos socialista y comunista mediante la cual solici-
taban que la Cámara requiriera al Tribunal Constitucional para que se pronunciara
acerca de la adecuación o no del Tratado a la Constitución.

Por lo tanto, si, tal como ha señalado la doctrina,24 ya de por sí el obstruccionismo
no es un hecho inquietante sino más bien esporádico y sin gran relevancia, el uso de
tales técnicas por parte de las pequeñas minorías todavía lo puede ser menos.

III. Las pequeñas minorías y los instrumentos de control
parlamentario

1. Algunas cuestiones generales sobre la participación de las minorías en la función
de control. Su eficacia.

Como se ha señalado, mientras el instituto de la oposición se vincula a la definición de
la forma de gobierno, la expresión minoría política o parlamentaria lo hace a las garan-
tías de participación de los grupos minoritarios previstas en el ordenamiento.25 En
los distintos ordenamientos se recogen, de forma más o menos institucionalizada,
derechos de las minorías, concretados en medios que permiten la incorporación de la
voluntad de la minoría en el proceso político mediante su intervención directa o su capa-
cidad de control. En la mayor parte de las ocasiones, la intervención de la minoría en
el proceso de producción normativa resta muy limitada, mientras que sus facultades
opositoras (de forma pasiva o activa) y su capacidad de crítica o de disidencia son mucho
más amplias, al margen de la eficacia que puedan tener. De hecho, la propia imple-
mentación de algunas vías de control requiere el acuerdo de una determinada mayo-
ría.

Cuando se hablaba en el pasado de la eficacia de las medidas de control, se hacía
referencia a la imposibilidad de que la minoría parlamentaria pudiera obtener de la uti-
lización de los medios de control la imposición de una sanción al gobierno por parte
del Parlamento. Sin embargo, y como ya apuntara en su momento García Morillo, la
eficacia del control ejercido por la minoría descansa hoy sobre su independencia con
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asegurar que prevalezca la opinión de la mayoría. A este respecto puede
verse el trabajo de Josefa Ridaura Martínez: «El control del obstruccionis-
mo parlamentario: los orígenes históricos de la guillotina parlamentaria y
su establecimiento en España», Cuadernos Constitucionales de la Cátedra Fadri-
que Furió Ceriol, n.o 30-31, 2000, pp. 169.190.

24 Ridaura Martínez, Josefa: «El obstruccionismo parlamentario...»,
Op, cit., p. 263.

25 En este sentido Montilla Martos: Minoría política y política y Tribu-
nal Constitucional, Trotta, Madrid, 2002, p. 18.



respecto del Gobierno y sobre la repercusión pública que el control puede alcanzar
gracias a los medios de comunicación.26

Las pequeñas minorías tienen la posibilidad de intervenir críticamente en el deba-
te parlamentario, utilizar cauces de información y control como las preguntas o las
interpelaciones, solicitar comparecencias de miembros del Gobierno, tienen la capa-
cidad de obstrucción respecto a algunas decisiones que precisen mayorías cualifica-
das, etc. A ellas nos referiremos posteriormente de modo singularizado, pero pode-
mos decir que su eficacia dependerá de la capacidad de producir otros efectos distintos
a la imposición de una sanción parlamentaria, unos efectos que implicarán un cambio
en la opinión del electorado respecto de la dirección de la política gubernamental.
Porque, como indica Aragón Reyes, «la eficacia del control parlamentario no descan-
sa sólo en la sanción directa, sino también en la sanción indirecta; no sólo en la obsta-
culización inmediata, sino también en la capacidad de crear o fomentar obstaculiza-
ciones futuras, no sólo, pues, en derrocar al Gobierno o, sin llegar a ello, en corregir sus
propuestas, sino también en desgastarlo o en contribuir a su remoción por el cuerpo
electoral» (Aragón Reyes: 2008: 146).

Para todo ello, es necesario que se garanticen unos mínimos de participación
«eficaz» (en el sentido que hemos señalado) de esa minoría en la función de control del
Gobierno. La mayoría tienen el derecho a decidir, pero las minorías han de tener el
derecho a conocer y a discutir.

En este sentido y muy escuetamente, quisiéramos apuntar algunos elementos que
colaboran en el principio del respeto a las minorías en el ejercicio de las funciones par-
lamentarias en general, y de las funciones de control en particular. Así, por ejemplo,
la subvención a los Grupos parlamentarios constituye un instrumento para facilitar la
participación de los diputados en la Cámara, –más allá de los derechos económicos y
de otra naturaleza que individualmente corresponde a cada diputado también enca-
minadas a «permitir cumplir eficaz y dignamente su función» (art. 8.1 del Reglamen-
to del Congreso de los Diputados, en adelante, rc)–. Tal como reza el art. 28 rc, «El Con-
greso pondrá a disposición de los Grupos Parlamentarios locales y medios materiales
suficientes y les asignará, con cargo a su Presupuesto, una subvención fija idéntica
para todos y otra variable en función del número de Diputados de cada uno de ellos.»
Sin duda alguna, estamos de hablando de un derecho de carácter instrumental, pero
de indiscutible necesidad para todos los grupos parlamentarios, en particular para los
grupos pequeños, que les permite asegurar unos mínimos materiales para el ejerci-
cio de su función parlamentaria. Como ha señalado el tc, «resulta evidente que la fina-
lidad de las diversas clases de subvenciones, establecidas en beneficio de los Grupos Par-
lamentarios, no es otra que la de facilitar la participación de sus miembros en el ejercicio
de las funciones institucionales de la Cámara a la que pertenecen, para lo cual se dota
a los Grupos en que los Diputados, por imperativo reglamentario han de integrarse,
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26 García Morillo, Joaquín: El
control parlamentario, Op. cit,pp. 54-61.



de los recursos económicos necesarios. Desde esta perspectiva, la graduación de la
cuantía de las subvenciones exclusivamente en atención al carácter más o menos nume-
roso de los Grupos constituye una exigencia de equidad, si bien cabe que la proporcionalidad
del reparto de las cantidades destinadas a este objeto sufra las correcciones que se esti-
men precisas para garantizar el funcionamiento adecuado de los Grupos más peque-
ños» (stc 214/1990).

Otro elemento que también tiene mucha importancia es la composición de deter-
minados órganos del Congreso de los Diputados: la Mesa, la Junta de Portavoces27 o
incluso las mismas Comisiones.28 La configuración de la primera es fundamental por-
que, como recuerda Embid Irujo,29 la calificación de los asuntos por la Mesa es una de
las verdaderas claves del funcionamiento de control parlamentario. La admisibilidad
o rechazo de un escrito de interpelación, la recalificación de una interpelación como
pregunta, la inclusión o no de una pregunta en el orden del día30 o la admisión de
cualquier otro tipo de medida es la puerta al ejercicio del control del Gobierno.31 Como
recordaba García Roca, es preciso que algunos mecanismos de control parlamentarios
se apliquen por los órganos de dirección de las Cámaras de manera favorable a su ejer-
cicio individual (y también colectivo), pero, a la vez, determinadas prácticas parla-
mentarias obstruccionistas hacen pensar en las facultades de calificación y de admisión
de escritos y documentos de tales órganos de dirección vengan reforzados.32

Ésta, entre otras razones, justifica la necesaria presencia en la Mesa del Congreso
(al igual que en la del Senado) no sólo de la mayoría sino también de las minorías. Para
garantizarlo se vota conjuntamente las Vicepresidencias y las Secretarías.33

2. La función de control ¿una cuestión cuantitativa?

La función de control parlamentario no es una cuestión meramente cuantitativa, es decir,
de desarrollo y ejecución de un listado de instrumentos de control, sino, por encima de
todo, es una materialización de la capacidad de verificación y control que los miembros
del Parlamento ejercen en nombre de los ciudadanos a quienes representan. Y, en este
sentido, en todas y cada una de las medidas de control, individualmente considera-
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27 Las decisiones de la Junta de Portavoces se adoptan siempre en
función del criterio de voto ponderado (art. 39 rc).

28 La presencia en la diferentes Comisiones también viene marcada
en proporción a la importancia numérica de los Grupos en la Cámara, de
ahí que la presencia de los grupos pequeños no quede siempre asegurada.
De especial importancia resulta, por el tema que estamos abordando, las Comi-
siones de investigación, a las que nos referiremos más abajo.

29 Embid Irujo, José Antonio: «El control parlamentario del gobier-
no y el principio de la mayoría parlamentaria. Algunas reflexiones», en
Derecho Constitucional II, Universitat Oberta de Catalunya ‹http://cv.uoc.edu/

˜ cv031–73–011–01–w01/org2.htm›, p. 6.

30 El Reglamento concede un amplio margen de decisión al Presi-
dente y a la Junta de Portavoces (reflejo de la composición de la Cámara y
de la relación entre mayoría y minoría) en cuanto al número de preguntas
a incluir y el criterio de distribución de las mismas.

31 En el mismo sentido, López Guerra recordaba que no son inu-
suales, en efecto, los supuesto en que la Mesa de una Asamblea elude la
admisión y tramitación de las propuestas formuladas por la minoría rela-
tivas al control del Gobierno. López Guerra, Luis: «El titular del control...»,
Op. cit., p. 177.

32 García Roca, Javier: «El control del gobierno desde la perspectiva
individual...», Op. cit., p. 246.

33 Véase stc 141/1990, sobre composición de la Mesa.



das, se está enjuiciando el buen o mal uso de la confianza depositada en la gestión de
los asuntos públicos, se está «haciendo» control parlamentario.

Pero, cierto es que, a mayor número de instrumentos de control utilizados —a
mayor uso de las vías de control— existen mayores posibilidades de fiscalización de la
actividad del Gobierno. En este sentido, al hablar de la actividad de control de los gru-
pos parlamentarios, y fundamentalmente al determinar su intensidad, hemos de tener
en consideración el porcentaje de diputados que tiene un grupo en relación a la Cáma-
ra. Pues, lógicamente, a mayor número de diputados, mayores facilidades para ejercer
tal función. Y al contrario, cuando nos encontramos con un grupo pequeño (pequeñas
minorías políticas) sus facilidades para ejercer la labor de control del Gobierno dis-
minuirán.

En conjunto, la actividad parlamentaria de un grupo vendrá marcada por el por-
centaje de procedimientos planteados en relación a la totalidad de éstos presentados
en la Cámara. De ahí que, a mayor número de diputados, el ranking de actividad par-
lamentaria del grupo aumente. En todo caso, en esto no se sigue una regla absoluta-
mente proporcional, existiendo grupos que, pese a su relativamente pequeño núme-
ro de miembros, mantienen una actividad parlamentaria muy notable.

Un buen indicador de la actividad de control realizada por un grupo es el deter-
minado por el porcentaje de procedimientos de esta naturaleza sobre el total de pro-
cedimientos presentados (legislativos, de control y otros), que habitualmente ha sido
superior al 80%. Porcentaje que aumenta durante los gobiernos minoritarios.34

3. Los instrumentos de control y las pequeñas minorías

3.1 Las preguntas
Las preguntas constituyen un medio tradicional de ejercicio del control parlamenta-
rio especialmente dirigido a obtener información del ejecutivo siempre con el objeti-
vo de poner de relieve situaciones que se consideran merecedoras de la atención del gobier-
no y de la opinión pública, usar dicha información para criticar su actuación ante el
electorado, elaborar su política de oposición o solicitar un cambio de actitud por parte
de aquél. Representan, probablemente, uno de los mejores ejemplos de actividad de
control en estado puro, que quedan excluidas de la posibilidad de bloqueo de la mayo-
ría, que no podrá impedir esa forma de control.

Como es sabido, la contestación a dichas preguntas puede darse oralmente o por
escrito, en el Pleno o en Comisión.

Las preguntas con respuesta escrita son el procedimiento de control más impor-
tante en número. Más de la mitad del total de la actividad del Congreso son pregun-
tas escritas. Su elevada cantidad se debe al hecho de que no hay ningún tipo de límite
ni control por los grupos parlamentarios sobre el número de preguntas de esta moda-
lidad que los diputados pueden presentar.
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34 Sánchez de Dios, Manuel:
«La actividad de las Cortes Genera-
les...», Op. cit., p. 240.



Las preguntas escritas permiten a los diputados desarrollar una actividad indivi-
dualizada, representando los intereses locales o de los grupos de interés. Además,
siempre son tramitadas y su respuesta es muy precisa.35 De ahí que constituyan un
sistema de control útil en general para cualquier diputado o grupo, pero especial-
mente provechoso para los diputados de las pequeñas minorías parlamentarias.

Particular importancia tienen las preguntas de respuesta oral, pues permiten
generar un debate entre el parlamentario perteneciente a dicho grupo minoritario y
el miembro del Gobierno que contesta. Aunque el tiempo disponible para ello es muy
breve, pues cada diputado que pregunta sólo puede intervenir durante un máximo
de dos minutos y medio (art. 188.3 rc).36 Precisamente una de las ventajas de las pre-
guntas con respuesta oral, que resulta especialmente interesante para los grupos mino-
ritarios, se encuentra en que es una medida de control del Gobierno de repercusión públi-
ca. El breve debate oral que genera permite a los grupos pequeños intervenir con
absoluto protagonismo, insistiendo en la solicitud de información (vigilancia, crítica...)
al Gobierno sobre concretos aspectos o materias que interesan a dicha pequeña mino-
ría.37 Además, exigen muy poco trabajo de preparación. Basta con redactar la pregunta
y presentarla, con carácter ordinario, al Pleno correspondiente con la anterioridad
reglamentariamente establecida.38

En todo caso, existe un sistema reglado de inclusión de preguntas con respuesta
oral en el orden del día. Ello depende del Presidente del Congreso, –el acuerdo de la
Junta de Portavoces—, que tendrá en consideración los criterios que a este respecto se
hayan adoptado y a los diputados que todavía no hubieren formulado preguntas en el
Pleno en el mismo período de sesiones (art. 188.2 rc).39 Hasta no hace mucho, el criterio
de distribución de preguntas era análogo al previsto en el Reglamento para la inclu-
sión en el orden del día de las interpelaciones, conforme al cual una vez incluida una
pregunta de cada Grupo parlamentario el resto se asignaban en virtud de la aplica-
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35 Como es sabido, lo que caracteriza a las preguntas es el tener un obje-
to concreto y determinado: un hecho, una situación o una información
(art. 188.1 rc)

36 Los cinco minutos de duración máxima de la pregunta oral en
pleno se distribuyen entre el que pregunta y la respuesta del Gobierno.

37 Ha de recordarse que el art. 188 rc señala que «cuando se preten-
da la respuesta oral ante el Pleno, el escrito no podrá contener más que la
escueta y estricta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un
hecho, una situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o
va a tomar alguna providencia en relación a un asunto, o si el Gobierno va
a remitir al Congreso algún documento o a informarle acerca de algún
extremo.»

38 La hasta hace poco vigente Resolución de la Presidencia del Con-
greso de los Diputados, de 18 de junio de 1996, sobre desarrollo del artícu-
lo 188 del Reglamento, sustituyó la entonces vigente Resolución de 12 de enero
de 1983, a fin de perfeccionar la regulación de esta materia a la vista de la prác-
tica generada durante dicho periodo. Dicha Resolución aseguró que los

Diputados de todos los grupos parlamentarios puedan incluir al menos
una pregunta en cada sesión plenaria, con independencia del uso del cupo
realizado por cada grupo. Asimismo, la Resolución hizo factible la posibi-
lidad de incrementar la inmediatez de las cuestiones planteadas en las pre-
guntas, de forma que las iniciativas políticas del Gobierno, plasmadas en
el Consejo de Ministros de los viernes, puedan ser inmediatamente exa-
minadas por la Cámara, en su primera sesión plenaria posterior. Al mismo
tiempo se establecía un procedimiento excepcional para permitir a los gru-
pos parlamentarios la sustitución de las preguntas incluidas el jueves en el
orden del día, por otras de especial actualidad.

39 El número máximo de preguntas a incluir en el orden del día de
cada sesión plenaria en la que se sustancian preguntas, será de veinticua-
tro, salvo para aquellas sesiones en las que, por su especial contenido o
duración, la Presidencia, de acuerdo con la Junta de Portavoces, establez-
ca un número diferente. (Resolución de la Presidencia del Congreso de los
Diputados de 10 de junio de 2008).



ción de un sistema de cupos, resultante de asignar una pregunta por cada diez Dipu-
tados o fracción pertenecientes a cada Grupo parlamentario. Ello implicaba que el
número de preguntas formuladas por Diputados de cada uno de los Grupos parla-
mentarios incluidas en cada sesión plenaria variaba en función de las que presentaban
los de los restantes Grupos parlamentarios, así como de las presentadas por Diputados del
mismo Grupo parlamentario en las sesiones anteriores del mismo período de sesiones.

Por Resolución de la Presidencia de 10 de junio de 2008 el nuevo criterio que se implan-
ta pretende garantizar la estabilidad del número de preguntas que los Diputados de
cada Grupo parlamentario pueden incluir en cada sesión plenaria, sin hacer depender
ya este número del que resulte del empleo del cupo correspondiente a dicho Grupo par-
lamentario a lo largo de un mismo periodo de sesiones.

La distribución de las preguntas incluidas en el orden del día de cada sesión ple-
naria en que se sustancie su debate, atendiendo a la actual composición de los Grupos
Parlamentarios, se ajustará al siguiente criterio: diez formuladas por Diputados del Grupo
Socialista, 10 formuladas por Diputados del Grupo Popular en el Congreso, una formulada
por un Diputado del Grupo Catalán (ciu), una formulada por un Diputado del Grupo
Vasco (eaj-pnv), una formulada por un Diputado del Grupo de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, una formulada por un Diputado del
Grupo Mixto.

Es decir, el grupo mayoritario del Congreso y el mayoritario de la oposición tienen
la posibilidad de dirigir un número notablemente superior de preguntas al ejecutivo
que un grupo de las pequeñas minorías. Lo cual les deja en una situación de clara des-
ventaja.

En todo caso, las preguntas orales en el pleno, aun siendo un instrumento cuya impor-
tancia ya fue señalada por el constituyente,40 han ido adquiriendo mayor relevancia
con el tiempo. El grupo minoritario catalán, a través de las preguntas orales en Pleno,
desarrolló desde 1982 una política de provocar debates públicos con el objetivo de ser
influyente, y fue muy eficiente en ello. Luego, cuando este grupo se convirtió en sopor-
te de gobiernos minoritarios, sus procedimientos de control de este tipo disminuye-
ron, centrándose más en los de vigilancia de implementación de políticas.41

Las preguntas orales en Comisión (art. 189 rc) han sido también un buen instru-
mento para llevar a cabo un control especializado y preciso, y han sido usadas princi-
palmente por los grupos de oposición fuertes para hacer un seguimiento de las polí-
ticas del Gobierno,42 y por lo tanto, menos por los grupos más minoritarios. El debate
tiene una duración un tanto mayor, —de diez minutos para el que pregunta y de cinco
minutos de réplica—. Pero, también es cierto que gran número de ellas no son respon-
didas o se convierten en preguntas escritas, lo cual limita su eficacia. Pues, no ha de
olvidarse la posibilidad de que el ejecutivo no responda a las preguntas, cuestión no resuel-
ta por la normativa todo lo satisfactoriamente que se desearía.43
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40 El art. 111.1 ce establece que
para esta clase de debates los Regla-
mentos parlamentarios establece-
rán un mínimo semanal, que ha que-
dado fijado en el rc en dos horas
para la evacuación de preguntas e
interpelaciones (art.191 rc), aunque
la práctica es más generosa y se dedi-
ca una tarde a la evacuación de aqué-
llas.

41 Sánchez de Dios, Manuel:
«La actividad de las Cortes...», Op.
cit., p. 246.

42 Ibidem, p. 241.
43 En el Congreso se prevé el

aplazamiento para la respuesta en
el Pleno 8 art. 188.4 rc, la conver-
sión en escritas de las respuestas en
Comisión al acabar el periodo de
sesiones (art. 189.3 rc) y la conver-
sión en oral de las escritas no res-
pondidas (art. 190.2 rc).



3.2 Las interpelaciones
Las interpelaciones son un instrumento de control individual, también con un espí-
ritu crítico de las políticas del ejecutivo, pues no sólo se dirigen a comprobar un hecho,
sino a contrastar la actitud del Gobierno o de un solo ministro respecto de él. Su efica-
cia, desde el punto de vista de la función de control, es mayor que la de las preguntas
y han sido muy eficientes cuando la oposición ha sido fuerte.

Su previsión la encontramos en el art. 111.1 ce y, a diferencia de las preguntas, ver-
san sobre los motivos o propósitos de una acción del ejecutivo en cuestiones de polí-
tica general, bien del Gobierno en su conjunto, o de algún departamento ministerial
(art. 181 rc). En consonancia, el tiempo disponible para su discusión es mayor y gene-
ran un debate, pues grupos parlamentarios distintos del interpelante pueden fijar
posiciones.

Las interpelaciones pueden ser presentadas por los Diputados o por los Grupos par-
lamentarios, pero su admisión depende, entre otras cosas, de no haber agotado el cupo
resultante de asignar una interpelación por cada diez diputados, o fracción pertene-
cientes al mismo, por cada periodo de sesiones. De ahí que las posibilidades de los gru-
pos minoritarios pequeños se reduzcan notablemente.44

Por último hay que recordar que, como prevé el art. 111.2 ce, las interpelaciones pue-
den terminar en una moción en la que la Cámara manifieste su posición.45

3.3 Mociones y proposiciones no de ley
Mociones y proposiciones no de ley permiten la crítica y reorientación de la acción de
gobierno. Sirven para provocar un debate sobre aspectos más o menos concretos, en oca-
siones, para orientar la acción de la mayoría, y conducen a la adopción de un acuerdo
o pronunciamiento de la Cámara al respecto. Sus efectos, por lo tanto, son de carácter
político.

La moción permite evaluar al Gobierno en relación a una actividad o política con-
creta y el «examen» sobre ésta se produce tras un debate y votación.46 Quien inter-
viene es el representante del Grupo parlamentario.

Las proposiciones no de ley (denominadas también resoluciones o acuerdos de la
Cámara) están reservadas a los grupos, que son los únicos que pueden presentarlas,
pudiendo debatirse en Pleno o en Comisiones. Constituyen igualmente un instru-
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44 Cabe también la presentación de interpelaciones con carácter
urgente, cuya admisión y tramitación está regulada por la Resolución de la
Presidencia de 6 de septiembre de 1983.

45 Las interpelaciones pueden ser elevada a mociones cuando el grupo
parlamentario interpelante quiere abrir un debate sobre la cuestión a la
que se refiere la interpelación que desemboque en una votación. Todo ello

con la intención de denotar cual es el sentir de la Cámara sobre dicha cues-
tión.

46 La moción, una vez admitida por la Mesa, se incluirá en el orden
del día de la siguiente sesión plenaria, pudiendo presentarse enmiendas hasta
seis horas antes del comienzo de la misma. El debate y votación se realiza
de acuerdo con lo establecido para las proposiciones no de ley.



mento importante de control, siendo su tramitación igual a la de las mociones.47 La pro-
posiciones no de ley han sido de las actividades de control más usadas por el Grupo vasco.48

En todo caso, insistimos en que, aunque ambas generan un debate en el que inter-
vienen todos los grupos parlamentarios, —donde pueden cobrar protagonismo las
pequeñas minorías—, su adopción requiere de una votación final donde se necesitará
el acuerdo de la mayoría de la Cámara.

3.4 Las Comisiones de investigación
Las Comisiones de investigación a las que hace referencia el art. 76.1 ce se han con-
vertido en un instrumento de control especializado fundamentalmente dirigido a la
actividad de vigilancia del Gobierno y de búsqueda de información.

Pese a la eficacia de las mismas,49 la desventaja para los grupos minoritarios estri-
ba en las dificultades para ser creadas, lo que resalta el carácter extraordinario de éstas.
Para que se constituya una Comisión de investigación en el Congreso de los Diputa-
dos deben concurrir una propuesta del Gobierno, o de la Mesa de la Cámara, o de dos
grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los Diputados y la posterior aproba-
ción de tal propuesta por el Pleno de la Cámara (art. 52.1 rc).50 Ésta decisión corresponde
al Pleno por mayoría, de suerte que es ésta, en definitiva, la que determina la creación
o no de tal Comisión. Como recordaba García Morillo,51 en otros países (República
Federal de Alemania)52 se considera que no tienen mucho sentido que sea la mayoría
la que decida la constitución de una Comisión que, en definitiva, va a investigar a la Admi-
nistración apoyada por esa misma mayoría, por lo que basta el acuerdo de la minoría,
y en concreto de una cuarta parte de los Diputados, para que formen Comisiones de inves-
tigación. De hecho, habitualmente en nuestro país su creación es rechazada.

Su uso ha sido, como la naturaleza de la figura, «extraordinario», en el sentido de
escaso, —quizás un tanto mayor durante los gobiernos minoritarios—. Así, por ejemplo,
durante la II Legislatura se crearon tres Comisiones de investigación, durante la III Legis-
latura tan sólo una, dos en la IV Legislatura, tres en la V Legislatura, etc.53
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47 Art. 195 rc: «La proposición no de Ley será objeto de debate en el
que podrá intervenir, tras el Grupo parlamentario autor de aquélla, un
representante de cada uno de los Grupos parlamentarios que hubieren pre-
sentado enmiendas y, a continuación, de aquellos que no lo hubieran hecho.
Una vez concluidas estas intervenciones, la proposición, con las enmiendas
aceptadas por el proponente de aquélla, será sometida a votación.»

48 Sánchez de Dios, Manuel: «La actividad de las Cortes Generales...»,
Op. cit., p. 246.

49 Pese a que las conclusiones de las Comisiones de investigación no
tienen más efectos que los de carácter político, es notable su eficacia como
herramienta de control del Gobierno. Lo más característico de las Comi-
siones de Investigación es que pueden requerir que comparezca ante ellas
cualquier ciudadano, cargo público o funcionario, siendo obligatorio hacer-
lo e incurriendo en delito de desobediencia grave el que no lo hiciere.

50 Con lo cual, como bien sintetizaba Rosario García Mahamut, nues-

tro ordenamiento ha optado por configurar las Comisiones de Investiga-
ción como instrumentos extraordinarios de inspección, cuya puesta en
marcha exige, en primer lugar, que una minoría reforzada solicite su crea-
ción y, en segundo lugar, que una mayoría simple acuerde la creación, en
Las comisiones parlamentarias de Investigación en el Derecho Constitucional español,
McGraw Hill, Madrid, 1996, p. 164.

51 García Morillo, Joaquín y López Guerra, Luis: «El control parla-
mentario del Gobierno», en Luis López Guerra, Eduardo Espín, Pablo Pérez
Tremps y otros, Derecho Constitucional. Los poderes del Estado. La organización
territorial del Estado, Tirant lo Blanch, Valencia, 2007, pp. 125-142.

52 De este modo, la creación de una Comisión de investigación en Ale-
mania (o en Portugal) determina una igualdad de oportunidad y favorece la
identificación funcional de la tutela y la garantía de la igualdad política.

53 García Mahamut, Rosario: Las comisiones parlamentarias de Investigación...,
Op. cit., pp. 169 y ss.



3.5 Las comparecencias 
Los miembros del Gobierno podrán comparecer ante el Pleno o una Comisión para
informar sobre un asunto determinado. Las solicitudes de comparecencia, que han
ido creciendo con el tiempo, están principalmente orientadas a hacer un seguimien-
to de las políticas gubernamentales. Las mismas permiten a los diferentes grupos par-
lamentarios fijar posiciones respecto de una determinada cuestión, formular pre-
guntas o realizar observaciones a los miembros del ejecutivo.

No cabe duda de que estas comparecencias —que fuerzan al Gobierno a informar
y a enfrentarse con un debate parlamentario en que su acción se ve analizada y criti-
cada— representan uno de los medios más efectivos de control, en cuanto fuente de
conocimiento, análisis y evaluación de la acción gubernamental. El problema es que,
desde el punto de vista de las pequeñas minorías parlamentarias, su uso resulta muy
difícil, pudiendo quedarse, en muchas ocasiones, en una mera voluntad de controlar.

La iniciativa para solicitud de la comparecencia de un miembro del Gobierno en
el Pleno54 corresponde a dos Grupos parlamentarios o a la quinta parte de los miem-
bros de la Cámara o de la Comisión, según los casos (art. 203 rc). De ahí que un grupo
parlamentario pequeño no tenga posibilidades de solicitarla a no ser que confluya con
la voluntad de otro grupo parlamentario (pequeño o mayor, ya no importa). Poste-
riormente, la comparecencia en el Pleno habrá de ser acordada por el propio Gobier-
no o por la Mesa de la Cámara y la Junta de portavoces.

3.6 La participación en el examen y debate de comunicaciones, programas, planes del
Gobierno y otros
En términos generales, la labor de control de los programas, planes, comunicaciones,
actividades, políticas y demás del Gobierno se realiza también durante el desarrollo de
los diferentes debates que pueden generarse en la Cámara.

Con carácter general puede decirse que la intervención en esos debates, –dirigidos
por el Presidente de la Cámara–,55 se desarrolla de acuerdo con los márgenes que fija
el Reglamento, correspondiendo un tiempo determinado a cada grupo parlamentario.

Así, los arts. 196 y 197 rc recogen las normas de desarrollo de los debates sobre comu-
nicaciones, programas, planes o informes que el Gobierno remita al Pleno para su deba-
te. En ellos se establece un plazo máximo de intervención a cada Grupo que oscila entre
10 ó 15 minutos, según los casos, asignado a cada uno de los Grupos parlamentarios.

La única singularidad reglamentaria en cuanto a la participación en los debates de
los grupos parlamentarios menores la encontramos respecto al Grupo mixto. Su inter-
vención podrá tener lugar a través de un solo diputado del mismo y por idéntico tiem-
po que los demás grupos parlamentarios, cuando así lo hayan acordado sus miem-
bros, o podrán hacerlo dos o tres de sus diputados con un tiempo de intervención
menor.56
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54 Las comparecencias en
Comisiones se realizan a petición
del miembro del Gobierno o de la
Comisión correspondiente.

55 Véase art. 73 rc.
56 Art. 75.2 rc: «De no exis-

tir tal acuerdo, ningún Diputado
del Grupo Parlamentario Mixto
podrá intervenir en el turno de Grupo
Parlamentario por más de la terce-
ra parte del tiempo establecido para
cada Grupo Parlamentario y sin que
puedan intervenir más de tres Dipu-
tados. En lugar de la tercera parte, el
tiempo será de la mitad, y en lugar
de tres Diputados serán dos, cuan-
do el tiempo resultante de la divi-
sión por tres no fuera igual o supe-
rior a cinco minutos.»



3.7 Otras vías de control
Desde el momento en que arriba se ha afirmado que la eficacia del control parlamen-
tario no descansa sólo en la sanción directa, sino también en la sanción indirecta, esto
es en la capacidad de erosionar cara al futuro la imagen del Gobierno, podemos decir
que existen otras formas de ejercer dicha función de control. Así entendido, el control
parlamentario ni siquiera se circunscribiría a los instrumentos que acabamos de enu-
merar, sino que puede operar a través de todas las funciones que desempeñen las Cáma-
ras. En este sentido, Aragón Reyes señalaba que «no sólo, pues, en las preguntas, inter-
pelaciones, mociones, comisiones de investigación� se realiza la función fiscalizadora,
sino también en el procedimiento legislativo (crítica al proyecto presentado, defensa
de enmiendas, etc.), en los actos de aprobación o autorización, de nombramiento o
elección de personas y, en general, en la total actividad parlamentaria. En todos esos
casos hay (o debe haber) debate y, en consecuencia, en todos hay (o puede haber) con-
trol parlamentario» (Aragón Reyes, 2008: 147).

También en este ámbito las pequeñas minorías tienen su oportunidad de reali-
zar tal labor de control a través de sus intervenciones en el debate, la emisión de su
votos o cualquier otro modo de expresar su crítica al Gobierno.

IV. A modo de conclusión: el ejercicio del control parlamentario por las
pequeñas minorías con la finalidad de influir en la opinión pública

Aunque jurídicamente todos lo grupos parlamentario, y en determinados casos todos
los diputados, tienen facultades de control sobre el ejecutivo, éste es ejercido por la
oposición. La disciplina rígida57 con la que actúan los grupos parlamentarios hace que
el control al Gobierno se realice casi exclusivamente por la oposición, pues el partido
que apoya al Gobierno emite claras consignas a los diputados de dicha mayoría para
que mantengan una actitud de colaboración con éste.58 Como es sabido, desde el par-
tido político se predeterminan las votaciones y las intervenciones de los grupos y de
los parlamentarios en la gran mayoría de las ocasiones. Tenemos unos partidos exce-
sivamente burocratizados, que dejan muy escasa libertad de actuación a sus miem-
bros. Tanto es así que se ha dicho que hoy, en realidad, el Parlamento es el comité legis-
lativo del Gobierno.59
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57 Un valioso estudio sobre la democracia interna de los partidos
políticos puede verse en el trabajo de Fernando Flores Giménez: La demo-
cracia interna de los partidos políticos, Congreso de los Diputados, Madrid,
1999.

58 Pablo Oñate e Irene Delgado ponían de manifiesto la poca autonomía
e iniciativa de la que gozan los diputados al margen de la dirección de su
grupo parlamentario y de su partido. Y ello como consecuencia de la com-
binación de un sistema electoral con candidaturas de listas completas cerra-

das y bloqueadas, y un sistema de partidos constituidos por formaciones estruc-
turadas y fuertes. Ello condiciona la reelección del diputado a la voluntad
de la dirección del correspondiente partido, lo que produce un elevado
poder de dirección sobre él. En «Partidos, grupos parlamentarios y dipu-
tados en las asambleas autonómicas», Op. cit., p. 156.

59 En este sentido lo recordaba Manuel Aragón Reyes en «Democra-
cia y Parlamento», Revista Catalana de Dret Públic, n.o 37, 2008, p. 137.



De hecho, si limitamos el control parlamentario a aquellas actividades de control
con capacidad decisoria o revocatoria, sin duda, esa tarea de control es de la mayoría,
pero si nos referimos a esa función de control que consiste en un escrutinio de la acción
del Gobierno para hacerlo desmerecer ante la opinión pública, entonces ésta función
es desempeñada por la oposición, y dentro de ella las pequeñas minorías tienen su
propio espacio.

Los grupos minoritarios pequeños se encuentran, de entrada, en una posición de
debilidad numérica dentro de la Cámara. Lo que materialmente les impide, en oca-
siones, utilizar determinados medios de control parlamentario. O les permite hacer menor
uso de éstos, –entre otras cosas, por una cuestión simple de carga de trabajo–. O bien,
la interposición de una medida de control por su parte se convierte en prácticamente
infructuosa.

Cierto es que no se trata de una cuestión puramente de capacidad numérica, de posi-
bilidad de utilizar más o menos recursos para controlar al Gobierno. Que existan más
mecanismos de control no significa siempre que haya más fiscalización. Pero una
mayor potencialidad en el uso de los medios de control-crítica acaba otorgando una mejor
capacidad para erosionar la imagen del Gobierno ante la opinión pública. Se trata de
una actividad de desgaste, control que acaba siendo verificado sólo en las encuestas
de opinión y, en su caso, en los siguientes comicios. Y ahí es donde la actividad de con-
trol tiende a orientarse, hacia la opinión pública. Se ha convertido así en una de las
dimensiones más importantes del control parlamentario.

El control realizado por los grupos más minoritarios no va dirigido, desde luego,
a convertirse en una alternativa al Gobierno, como mucho a obtener mayor represen-
tación en las próximas elecciones. Su objetivo es, precisa y fundamentalmente, influir
en la opinión pública en general, y en los votantes en particular, pues éstos son los
únicos capaces de alterar la relación de fuerzas, que es, en definitiva, el objetivo de la
minoría y el fin último del control que lleva a cabo.

Tal vez, de las herramientas más fuertes de que logran disponer las pequeñas
minorías son aquéllas que ayudan a poner de manifiesto las actuaciones del Gobier-
no que pueden ser valoradas negativamente por el pueblo, o, al menos, por una frac-
ción importante del electorado. De igual modo que a la mayoría le conviene mostrar
los aciertos del gobierno y ocultar sus errores, a la oposición le interesa justo lo contrario.
Como señalaban Montero y García Morillo, «la publicidad del control de la minoría
tiende a infinito, la publicidad del control de la mayoría tiende a cero».60

Lógicamente, el uso de los mecanismo de control orientados a la opinión pública
y a generar un desgaste del Gobierno disminuyen en aquellos casos en los que dichas
pequeñas minorías adquieren una posición privilegiada, al encontrarse el Gobierno en
posición minoritaria en la Cámara y necesitar de su apoyo en las mismas. Entonces su
labor de control se centra más en la de vigilancia de las actuaciones del Gobierno para
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60 Montero Gibert, José
Ramón y García Morillo, Joaquín:
El control parlamentario, Madrid, Tec-
nos, 1984, p. 52.



asegurarse de que las políticas prometidas por éste a cambio del citado apoyo se imple-
menten.

Si, como hemos dicho, uno de los objetivos del control parlamentario es erosionar
la imagen del ejecutivo ante la opinión pública, podemos decir que la eficacia de dicho
control dependerá de la capacidad de producir efectos distintos de una sanción par-
lamentaria, unos efectos que implicarán un cambio de opinión del electorado respec-
to de la dirección de la política gubernamental, dependerá de la repercusión en la
sociedad.

En este punto ha de reconocerse que, cada vez más, la publicidad que brindan los
medios de comunicación constituye la característica imprescindible para la eficacia
de los medios de control para cualquier grupo parlamentario. Pero, además, para las
pequeñas minoría dicha publicidad, y sobre todo la difusión en los medios de comu-
nicación, se convierte en un arma especialmente valiosa. Como hemos señalado, su
capacidad de llevar poner en marcha determinados mecanismos de control está muy
limitada, y es más bien difícil que de su iniciativa pueda derivarse la exigencia de res-
ponsabilidad de algún tipo. Por ello, la publicidad de sus singulares actuaciones de
control puede hacerles cobrar especial protagonismo. Las preguntas, interpelaciones,
solicitudes de comparecencia, etc. contribuyen a crear el llamado «estado de opinión».
En muchas ocasiones los diputados o los pequeños grupos no dirigen sus interven-
ciones principalmente al convencimiento de la Cámara, sino que éstas tienen un valor
más testimonial dirigido a la opinión pública a través de los medios de comunicación.

También es cierto, y no nos llevemos a engaño, que no todo lo que se debate, toda
comparecencia, o todas las cuestiones o interpelaciones que se presentan despiertan
el interés de los medios de comunicación y, cuando así sucede, son trasmitidos por
éstos de una forma sesgada o dirigida. Al igual que, por ejemplo, en las crónicas sobre
una comparecencia del Gobierno en la Cámara, la información suele referirse, básica-
mente, a la intervención que en la sesión haya tenido el ejecutivo y, en su caso, del
grupo mayoritario de la oposición.61 Escasamente se encuentran referencias a las crí-
ticas o preguntas formuladas por las pequeñas minorías políticas, excepto cuando la
cuestión política debatida o actuación sometida a control afecta especialmente al elec-
torado representado por esa pequeña minoría, pensemos en las minorías nacionalis-
tas.

El caso es que, como es sabido, el sistema cae en el contrasentido que remarcaba
García Morillo de que precisamente la mayoría parlamentaria es la que goza de más
facilidades para debatir con el Gobierno al que apoya,62 mientras que la minoría se
encuentra con muchas más limitaciones a la hora de ejercer la función de control, y den-
tro de esa minoría a los grupos pequeños les está reservado un papel muy moderado.
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61 En este sentido, Fernández
de Simón Bermejo, Encarnación:
«El Control Parlamentario y la
Opinión Pública», en Parlamento y
opinión pública (coord. por Francesc
Pau i Vall), 1995, p. 194.

62 García Morillo, Joaquín y
López Guerra, Luis: «El control par-
lamenario...», Op. cit., p. 130.
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